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UNIDAD: RECEPCION DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS.

CONSIDERACIONES

La recepción es el proceso mediante el cual se hace una comparación entre lo pactado con el proveedor y lo que él nos envía (recepción administrativa) y entre lo establecido por la legislación vigente y lo que el producto presenta (recepción técnica).

OBJETIVOS GENERAL

Verificar, inspeccionar que el medicamento y dispositivos médicos por parte del proveedor estén en unas condiciones excelentes. Realizar por medio de la observación directa un análisis del estado y condición higiénica, manipulación, embalaje, material de empaque entre otros.

ORIENTACION

Las actividades que se llevan a cabo durante la recepción incluye:

RECEPCIÓN ADMINISTRATIVA

Se refiere a la verificación de las especificaciones administrativas del pedido que acaba de llegar Para ello se debe tener en cuenta:  

· Factura del proveedor
· Orden de compra
· Pedido que llega
Se debe confrontar:
· Que el pedido llegue con la respectiva remisión de la transportadora.
· Que el producto pedido sí sea el que llega físicamente y en la factura.
· Que la forma farmacéutica sea la solicitada.
· El valor unitario corresponda al de la orden de compra.
· El valor total este calculado (por producto y total de la factura)
· La fecha de entrega debe coincidir con la fecha pactada
· Las cantidades deben coincidir: cantidad física, factura y pedida.

RECEPCIÓN TÉCNICA

Se refiere a las características de calidad (de almacenamiento, transporte y fabricación) del producto:

· Estados de los embalajes (no deben estar rotos, mojados, abiertos, mal tratados).
· La leyenda de los embalajes debe coincidir con la factura de compra del producto, concentración, proveedor.
· Fecha de vencimiento, la cual debe ser superior a 18 meses o al 80% de su vida útil reportada.
· Número del lote de fabricación.
· Precio máximo al público
· Laboratorio fabricante
· Los medicamentos de cadena fría deben transportarse en termos con su respectiva pila para mantener su vida útil.

Para la recepción técnica, el área de farmacia ese Hospital San Carlos, cuenta con un formato (acta de recepción de medicamentos e insumos), que lleva los siguientes datos:

· Número de recepción
· Responsable de la recepción
· Fecha de recepción
· Número de orden de compra
· Nombre del proveedor
· Número de factura y fecha
· Número solicitud del pedido
· Nombre genérico
· Nombre comercial
· Forma farmacéutica
· Presentación comercial
· Cantidad recibida
· Fecha de vencimiento
· Número de lote
· Número de Registro Sanitario
· Laboratorio fabricante
· Firma quien entrega

Inspección

La inspección se hace a través de métodos adecuados de extracción de muestras al azar, donde se debe observar las siguientes especificaciones técnicas en las diferentes especificaciones que se relacionan:

· En rótulos
· En embalajes
· En el empaque
· En el envase
· En las tapas
· En la impresión
· En los blíster
· Formas farmacéuticas
· Líquidos estériles
· Jarabes, elíxires, suspensiones, emulsiones, soluciones.
· Polvos, granulados, tabletas, grageas, capsulas duras y blandas, tabletas vaginales
· Solidos estériles
· Crema y Ungüentos

Verificación de Medicamentos de Control Especial

Para los medicamentos de control especial se utiliza el mismo procedimiento que se realiza con los otros medicamentos, igualmente se registran el formato de actas de recepción.  Ya elaborada la recepción técnica de estos medicamentos se registran en el libro contable (registrado en la oficina de Control de medicamentos de la Secretaria de Salud Departamental). El libro contable tiene los siguientes datos:

· Fecha: (ingreso y egresos),
· Detalle: (nombre del proveedor, No. de factura, nombre del usuario),
· Entradas: cantidad en número de medicamentos-compras
· Salidas: cantidad de medicamentos dispensados 
· Saldo: las existencias de  inventario

Este reporte (libro contable) debe reposar en archivos de farmacia, la persona encargada y responsable  del registro de los movimientos diarios es el Regente de Farmacia.

Verificación de gases medicinales Oxigeno

Según Resolución 1672 de 2004, en el manual de buenas prácticas de manufactura de los gases medicinales, es de obligación cumplimiento y aplicación en los procesos de fabricación, control de calidad y comercialización de los gases medicinales.

Este procedimiento se lleva a cabo en nuestra institución por parte de la regente de farmacia la cual hace la recepción del oxígeno, se almacena en su respectivo sitio (Cuarto del oxígeno) siguiendo las normas para almacenar los gases medicinales (oxigeno).  Los cilindros deben estar aprobados por las normas nacionales y locales vigentes.
Cuando se reciben los cilindros de oxigeno se verifica que la válvula venga con sello de seguridad (capuchón), que los envases no traigan deteriorado las etiquetas de identificación. 
                                                                                                                                                          La recepción de este insumo se hace en el formato que lleva los siguientes datos:

· Nombre del medicamento
· Forma farmacéutica
· Cantidad recibida
· Fecha de fabricación
· Fecha de vencimiento
· Número de lote
· Numero registro sanitario
· Laboratorio fabricante

Si algún cilindro de oxigeno presenta anomalías como: fecha de vencimiento inferior a seis meses, registro sanitario no vigente, sin sello de seguridad etc., se hace la respectiva devolución al proveedor.

Verificación del Registro Sanitario INVIMA

En Colombia el Decreto 677 de 1995 asigna al Instituto de vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA), la responsabilidad de la vigilancia de la calidad de los productos farmacéuticos.

La verificación del registro Sanitario en Nuestra Institución se hace por medio de Internet y se plasma en un cuadro de verificación de Registro Sanitario- INVIMA, que tiene los siguientes puntos:

· Expediente
· Nombre del producto
· Registro Sanitario
· Estado del Registro
· Fecha de vencimiento
· Titular

Estos datos se verifican cada vez que se recibe y se recepcionan los medicamentos que llegan de los diferentes proveedores.  Los medicamentos que presente anomalías en el registro sanitario se hace la devolución con su nota respectiva al proveedor.







	
1. OBJETIVO ESPECIFICOS

· Verificar el cumplimiento de las especificaciones administrativas, técnicas de los medicamentos recibidos del proveedor, para ingresarlos al almacén-farmacia de la ESE.

· Verificar inspeccionar que el medicamento y dispositivos médicos por parte del proveedor cumplan con las condiciones exigidas en el momento de la contratación.



	
2. BASE DOCUMENTAL Y DE SOPORTE
 
· Factura del proveedor
· Acta de recepción técnica y administrativa
· Formato de resultados de la recepción
· Formato de recepción a transportadora
· Formato de clases de defectos técnicos 
· formato de devolución
· Formato novedades de recepción
· formato de verificación de INVIMA


	
3.  DEPENDENCIAS Y CARGOS QUE INTERVIENEN

3.1 DEPENDENCIAS 

· Farmacia
· Operativo

3.2 CARGOS  

· Auxiliar de Farmacia
· Regente (Auxiliar farmacia)
· Conductor






	
4.  DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 


	
PASO No.

	
DEPENDENCIA
	
CARGO
	
DESCRIPCION
	
OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	
1

	
Farmacia

	
Regente de Farmacia


	
RECEPCIÓN ADMINISTRATIVA

Verificar que las especificaciones administrativas del pedido sean la acordadas o pactadas con los proveedores y para ello se debe tener en cuenta:
· Orden de compra
· Factura del proveedor
· Pedido que llega
· Transporte
	
Fecha de entrega,
Embalaje, transportadora  
nombre del medicamento, forma farmacéutica, cantidad 




	
PASO No.

	
DEPENDENCIA
	
CARGO
	
DESCRIPCION
	
OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	
2
	



	
Conductor
	
· Baja la mercancía del carro.

·  Deposita la mercancía en la     bodega de la farmacia.

· Entrega a la auxiliar de farmacia la mercancía y hace firmar el recibido.


	

	
3
	
Farmacia
	
Auxiliar de Farmacia

	
· Cuenta las cajas y compara con el recibido de entrega de mercancía por parte del conductor.

· Si llega medicamentos de cadena fría constatar que el proveedor los halla mandado en su respectivo termo (pila) para conservar su la vida útil del medicamento durante el transporte.

	

	
4
	
Farmacia
	
Auxiliar de Farmacia

	
· Cuando haya terminado la verificación del embalaje firma el recibido de la guía del transporte del conductor.
· Diligencia el formato de recepción a transportadora y hace firmar del conductor.
	










	
5





	







	
Conductor



	
· Firma el formato de la transportadora diligenciado por la auxiliar.

· Recibe copia firmada por la auxiliar de farmacia del recibido de la mercancía.


























	






	
PASO No.

	
DEPENDENCIA
	
CARGO
	
DESCRIPCION
	
OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	
6
	
Farmacia
	
Auxiliar de Farmacia
	
·     Coger la tijera y cortar la cinta de seguridad de las cajas, primeramente la caja que trae la etiqueta que dice “contiene factura”.

·     Sacar la factura de la caja y verificar:
· Nombre del medicamento
· Cantidad
· Precio unitario
· Precio total

·    Verifique que las cantidades físicas concuerden con las registradas en   factura.

·    Saque y organice los medicamentos de tal manera que sean fácil de conteo.

· Ubique los medicamentos en un lugar seguro de la bodega, según la forma farmacéutica y por orden y nombre genérico

· Contar los insumos para verificar si las cantidades recibidas coinciden con lo pedido  y lo facturado por el proveedor. 

· Coger la factura y por orden se va comparando el número de unidades de cada presentación del medicamento con las relacionadas con la factura.

· Si en el conteo y verificación de la recepción administrativa faltara medicamentos hacer la respectiva anotación    en    el      formato     de 

	

	
PASO No.

	
DEPENDENCIA
	
CARGO
	
DESCRIPCION
	
OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	
	
	
	
formato de Novedades e informar al regente para que proceda a hacer la gestión correspondiente con el proveedor. 

· En caso de que el medicamento y dispositivos médicos no cumplan con las especificaciones técnicas, se devuelve el producto al proveedor y se registra la no conformidad Formato de novedades. Este reporte será un parámetro para valorar al proveedor en cuanto a servicio formato de evaluación y clasificación de los proveedores.

· Colocar los medicamentos en el área de devoluciones o rechazos aquellos productos que hayan sido despachado y que no fueron solicitados   para   devolverlos al proveedor inmediatamente, formato   acta de devoluciones.

	

	
1
	
farmacia
	
Regente de Farmacia  Auxiliares de Farmacia










	
RECEPCIÓN TECNICA
· Verificar las característica de calidad del producto recibido y para ello se debe tener encuentra:
· Almacenamiento
· transporte
· fabricación
· En el procedimiento anterior de la recepción administrativa , coger varias muestra de cada forma farmacéutica de los medicamentos (jarabe, soluciones, tabletas etc.), observar las siguientes características:
	
Embalaje, Forma farmacéutica, leyenda fecha de vencimiento, lote, Invima y laboratorio fabricante










	
PASO No.

	
DEPENDENCIA
	
CARGO
	
DESCRIPCION
	
OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	
	
	
	
· Estado del embalaje
· Leyenda de los embalajes
· Fecha de vencimiento
· Nombre del medicamento
· Forma farmacéutica 
· Fecha de Fabricación
· Número del lote
· Número del registro  sanitario (INVIMA)
· Laboratorio fabricante

· Verificar que los productos recibidos tenga fecha de vencimiento superior a 18 meses o al 80% de su vida útil reportada por el fabricante.

·      Después de la revisión y verificación se procede a registrar en el  Cuadro de Recepción los siguientes datos:
· Número de recepción
· Responsable
· Fecha de recepción
· Número  Orden de compra
· Nombre del proveedor
· Número de factura y fecha
· Número solicitud de pedido

· En caso de encontrar novedades en los productos, estos se ubican  en zona naranja (Rechazos y Devoluciones) para ser devueltos al proveedor.

	


	
2
	
Farmacia
	
Auxiliar de farmacia
	
·          Entrega formato de recepción  diligenciado a la regente para el procedimiento de la Inspección.


	

	
PASO No.

	
DEPENDENCIA
	
CARGO
	
DESCRIPCION
	
OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	
1
	
farmacia
	
Regente de Farmacia
	
INSPECCION

Después de conocer el número de unidades     a       inspeccionar,    se
se procede hacer el muestreo a través de un muestra al azar de cada uno de los lotes de cada principio y se verifica las siguientes especificaciones:

· En  rotulo
· En embalaje
· En  empaque
· En envase
· En las tapas
· En la impresión
· En los blíster

En las formas farmacéutica:
· Líquidos estériles
· Jarabes, elíxires, suspensiones, emulsiones, soluciones.
· Polvos, granulados, tabletas, grageas, cápsulas duras y blandas, granulados, polvos efervescentes y tabletas vaginales.
· Solidos estériles
Cremas y ungüentos

· Todos los para los parámetro inspeccionados de los productos
Se registran en el formato Clase de defecto.

· Si la muestra inspeccionada cumple con todos los requisitos establecidos el lote respectivo se ingresa al inventario.


	
Muestra al azar

	
PASO No.

	
DEPENDENCIA
	
CARGO
	
DESCRIPCION
	
OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	
2
	
Farmacia
	
Regente de Farmacia
	
· Si la muestra inspeccionada se le encuentra inconsciencias se registran el formato de Nota de novedades, y los productos rechazados se ubican en la zona naranja, mientras se hace la devolución al proveedor.
	










	
3
	
farmacia
	
Regente de farmacia
	
· Alista los productos que  presentaron rechazos en la recepción,  elabora nota de devolución y se envía con el producto al proveedor.

	
Producto rechazado

	
1 
	
farmacia
	
Regente de farmacia
	
VERIFICACIÓN DEL REGISTRO DEL INVIMA

·       Con el cuadro de recepción  ingresa a la página de Internet del INVIMA   verifique y registra  los siguientes datos :
· Expediente
· Nombre del producto
· Registro Sanitario
· Estado del Registro
· Fecha de vencimiento
· Titular
        Si algún medicamento viene con el registro del Invima vencido, hacer la Nota de Devolución del producto y  enviar al proveedor para el respectivo cambio o nata de descargue de inventario.

	

	
2
	
farmacia
	
Regente de farmacia
	
·     Terminada la recepción administrativa y técnica se procede llevar documentación a contabilidad.
	

	
PASO No.

	
DEPENDENCIA
	
CARGO
	
DESCRIPCION
	
OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	
3
	
Contabilidad
	
Sub-Gerente
	
·       Recibe documentación e impresa Registro presupuestal y certificado de disponibilidad presupuestal, para los ingresos de los suministros al inventario.

·       Entrega facturas y certificado y disponibilidad presupuestal a la regente de farmacia.

	

	
4
	
Farmacia
	
Regente de Farmacia
	
·       Recibe documentación e ingresa los insumos (medicamentos y dispositivos médicos) al inventario (sihos), teniendo en cuenta la siguiente documentación:

· Registro presupuestal
· Certificado de disponibilidad presupuestal
· Facturas
· Formato de recepción
· Formato verificación del registro de Invima.

·    Ingresado los suministros al Kárdex (Sihos),  impresa los siguientes registros:

· Orden de compra
· Entrada almacén
· Traslado entre bodegas
	

	
5
	
Farmacia
	
Regente de Farmacia

	
· Terminado el proceso de Ingresos de  medicamentos y dispositivos médicos al sistema, y estos a la vez sean almacenados para su dispensación, se hace entrega al área de almacén la siguiente documentación:

	

	
PASO No.

	
DEPENDENCIA
	
CARGO
	
DESCRIPCION
	
OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	
	
	
	
· Registro presupuestal
· Certificado  disponibilidad presupuestal
· Cotizaciones
· Factura de proveedor
· Orden de compra
· Entrada almacén
· Traslado entre bodega
· Nota de devolución si es el caso.
	

	
6
	
Almacén
	
Técnico Administrativo
	
· Verifica y recibe documentación por parte del regente.
	

	
1
















	
Farmacia
















	
Regente de Farmacia
















	
VERIFIACION DE MEDICAMENTOS DE CONTROL ESPECIAL

· Después de registrar los medicamentos en el formato de acta de  recepción se toma el libro contable que se encuentra en el archivo y se registran las entradas de los medicamentos recepcionados uno por uno, siguiendo todo el esquema.

· Terminado el registro de entradas de medicamentos, se archiva nuevamente el libro contable, y se deja una copia de la factura de compra.

	
Libro contable
Factura

















	
1
	
Administración
	
Conductor
	
VERIFICACIÓN DE GASES MEDICINALES

· Solicita las llaves al personal de urgencias, para abril la bodega del oxígeno. y se traslada al sitio para recibir el suministro que entrega el proveedor (conductor).
	

	
2
	
	
Conductor (proveedor)
	
· Abre el depósito para el descargue de las balas por parte del conductor (proveedor)

	
temperatura

	
3
	
	
Conductor (proveedor)
	
· Baja las balas de oxigeno siguiendo la técnica, las deposita en la bodega.

	

	
4
	
Administración
	
Conductor
	
· Reciben las balas de oxígeno   depositadas en la bodega de almacén (oxigeno) e informa a la Regente del suministro recibido.

	

	
5
	
Farmacia
	
Regente de Farmacia
	
·     Se traslada al depósito del Oxígeno, recibe facturas al conductor que hace la entrega.

·    Verifica que lo facturado sea lo que llega.

· Observa que las balas de oxígeno traigan el sello de seguridad en la válvula, que la etiqueta venga  en buen estado  y lo rótulos cumplan con las especificaciones del fabricante.

· Firma las facturas y entrega al conductor original y una copia.

·     Verifica y registra en el cuadro de recepción los siguientes datos:

· Fecha y Numero de factura
·  Nombre del proveedor
· Nombre del medicamento
· Fecha de vencimiento
· Número de lote
· Número de Registro Sanitario
· Laboratorio Fabricante
· Firma del Responsable

	

	
	

	

	
· Recepcionado y registrado el suministro (oxígeno) en depósito,   se procede a semafórizar  las balas de oxigeno colocando una etiquetita o rotulo a cada una de ellas con la siguiente información:

· Nombre del medicamento
· Cantidad
· Número del Lote
· Numero de Invima
· Fecha de vencimiento
· Laboratorio o fabricante

· Archiva el formato de la recepción en una carpeta y la guarda en la gaveta del escritorio, ubicado en la bodega del oxígeno.

· Terminado el procedimiento,  cierra la bodega del oxígeno, e informa a la jefe de enfermería del suministro y se entrega las llaves al personal de turno de urgencia que son las encargadas de suministrar el medicamento (oxigeno) a los usuarios.

	

	

6.    MEDIDAS DE SEGURIDAD, POLÍTICAS Y MECANISMOS DE CONTROL 

· Verificar y comparar la documentación de entrega (facturas, orden de compra) con el pedido que llega.

· Registrar en el acta de recepción todas las anomalías que se presente durante la recepción del producto.

· Observar las características de calidad del medicamento (almacenamiento, transporte y fabricación).

· Verificar y registrar si está vigente el Registro Sanitario INVIMA.


	
7.    INDICADORES DE GESTION 



	
NOMBRE

	
FORMULA

	

% de defectos detallados durante la recepción 



	

No. de lotes detectados con defectos

                                                                                               X 100%
Total de lotes recepcionados
      


	

8.    RESULTADOS ESPERADOS

· Adquisición adecuada y oportuna de los medicamentos y dispositivos médicos  requeridos para el servicio.

























	
  9.   DIAGRAMA DE FLUJO  


INICIO




Verifica y cuenta las cajas recibidas, firma el recibo y legalizan el formato de transportadora y hace firmar del conductor. 



Entrega mercancía y hace firmar el recibo.







 Recibe comprobante firmado de entrega de mercancía y firma el formato de la trasportadora.





Destapa cajas y ubica los medicamentos según principio activo para fácil conteo.









Verifica que las cantidades enviadas sean las solicitadas y facturadas







Si se presenta alguna anomalía registrar en el formato de novedades. Si en vía algún producto no solicitado ubicar en la  de zona de rechazo.










	

Saca una muestra al azar de cada producto verifique  y registre en el formato de recepción: nombre del producto, forma farmacéutica, cantidad, No. lote, No. Invima, fecha de vencimiento y laboratorio fabricante.
 

 Recibe acta de recepción, facturas y muestras de cada producto.







Con la muestra al azar procede a la inspección verificando las siguientes especificaciones: rótulos, embalaje, empaque, tapas, impresiones, blíster y forma farmacéuticas.









Los parámetros inspeccionados se registran en el formato de clase de defecto






Las muestras que cumplen los requisitos se ingresan a inventario. Las que presente inconsistencia se registran en el formato de novedades y se colocan en la zona naranja








Se empaca los productos e la zona naranja y se envía al proveedor con la nota de devolución









	

Con el cuadro de recepción ingresa al sistema (internet) verifica # de Invima





Registra en formato  verificación registro sanitario Invima y archiva







FIN


























	

10.  LISTA DE CHEQUEO

· Verificar en el internet (Invima) reportes de lotes que han presentado anomalias.

· Verificar lista de chequeo de defectos  (criticos, mayores y menores).
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